
Fallo

La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, 
el artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo, y el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea deben 
interpretarse en el sentido de que no son aplicables en el marco de un litigio relativo a la determinación de la competencia jurisdiccional 
en asuntos conexos, habida cuenta de que dicho litigio no está comprendido en el ámbito de aplicación de la Directiva 93/13. 

(1) DO C 330 de 2.10.2017.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Vilniaus apygardos administracinio teismo (Lituania) 
el 3 de noviembre de 2017 — Baltic Media Alliance Ltd. / Lietuvos radijo ir televizijos komisija

(Asunto C-622/17)

(2018/C 052/19)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Vilniaus apygardos administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Baltic Media Alliance Ltd.

Demandada: Lietuvos radijo ir televizijos komisija

Cuestiones prejudiciales

1) El artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva 2010/13/UE (1) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo 
de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual ¿abarca únicamente aquellos supuestos en 
los que el Estado miembro de recepción pretende suspender la transmisión y/o la retransmisión televisiva o incluye 
también otras medidas adoptadas por el Estado miembro de recepción con el fin de limitar de algún otro modo la libre 
recepción de emisiones y su transmisión?

2) ¿Deben interpretarse el considerando 8 y el artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva 2010/13/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual, en el sentido de que prohíben que los Estados miembros de recepción, tras determinar que se ha publicado, 
transmitido para su distribución y distribuido en un programa de televisión retransmitido y/o distribuido a través de 
Internet desde un Estado miembro de la Unión Europea el contenido a que se refiere el artículo 6 de dicha Directiva, 
adopten, sin que concurran los requisitos establecidos en el artículo 3, apartado 2, de esa Directiva, una decisión como la 
regulada en el artículo 33, apartados 11 y 12, punto 1, de la Ley lituana sobre suministro de información al público, esto 
es, una decisión por la cual se obliga a los organismos de redifusión que operan en el territorio del Estado miembro de 
recepción y a otras personas que presten servicios de distribución de programas de televisión a través de Internet a 
disponer, con carácter provisional, que el programa de televisión únicamente pueda ser retransmitido y/o distribuido a 
través de Internet en paquetes de programas de televisión sujetos al pago de una cuota adicional?

(1) DO 2010, L 95, p. 1

Petición de decisión prejudicial planteada por el Giudice di Pace di Roma (Italia) el 3 de noviembre 
de 2017 — Alberto Rossi y otros / Ministero della Giustizia

(Asunto C-626/17)

(2018/C 052/20)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Giudice di Pace di Roma
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Alberto Rossi y otros

Demandada: Ministero della Giustizia

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Queda comprendida la actividad del juez de paz demandante en el concepto de «trabajador con contrato de duración 
determinada», contemplado en los artículos 1, apartado 3, y 7 de la Directiva 2003/88, (1) en relación con la cláusula 2 
del Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, recogido en la Directiva 1999/70, (2) y con el artículo 31, 
apartado 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿puede considerarse que los jueces ordinarios o de carrera son 
trabajadores con contrato de duración indefinida equiparables a los jueces de paz, en cuanto trabajadores con contrato 
de duración determinada, a efectos de la aplicación de la cláusula 4 del Acuerdo marco sobre el trabajo de duración 
determinada recogido en la Directiva 1999/70?

3) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión, ¿constituye la diferencia entre el procedimiento de contratación 
estable de jueces ordinarios y los procedimientos selectivos previstos en la Ley para la contratación con carácter 
temporal de jueces de paz una razón objetiva en el sentido de la cláusula 4, apartados 1 y/o 4, del Acuerdo marco sobre 
el trabajo de duración determinada, recogido en la Directiva 1999/70/CE, para justificar la inaplicación —en virtud de la 
interpretación jurisprudencial adoptada por las Salas Reunidas de la Corte di Cassazione (Tribunal de Casación) en su 
sentencia n.o 13721/2017, y por el Consiglio di Stato (Consejo de Estado) en su dictamen n.o 464/2017, de 8 de abril 
de 2017— a los jueces de paz, como en el caso del demandante, trabajador con contrato de duración determinada, de las 
mismas condiciones de trabajo aplicadas a los jueces ordinarios con contrato de duración indefinida comparables, así 
como para justificar la inaplicación de las medidas destinadas a prevenir y a sancionar la utilización abusiva de los 
contratos de duración determinada, contempladas en la cláusula 5 del citado Acuerdo marco, recogido en la Directiva 
1999/70/CE, y de la norma interna de transposición establecida en el artículo 5, apartado 4 bis, del Decreto Legislativo 
n.o 368/2001, y ello en ausencia de un principio fundamental del ordenamiento jurídico interno o de una norma 
constitucional que puedan legitimar tanto la discriminación en las condiciones de trabajo como la prohibición absoluta 
de conversión en contratos de duración indefinida los relativos a los jueces de paz, también a la luz de la norma interna 
anterior (artículo 1 de la Ley n.o 217/1974), que ya había previsto la equiparación de las condiciones de trabajo y la 
estabilización de los contratos de trabajo sucesivos de duración determinada de los jueces honorarios?

4) En cualquier caso, en una situación como la de autos, ¿es contraria al artículo 47, apartado 2, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y al concepto del Derecho de la Unión de juez independiente e imparcial la 
actuación de un juez de paz que, al tener interés en que se dé al litigio una solución favorable a la parte demandante, 
quien tiene como actividad laboral exclusiva funciones judiciales idénticas a las desempeñadas por él, pueda sustituir al 
órgano jurisdiccional competente designado por la Ley a causa de la negativa del máximo órgano jurisdiccional 
nacional —las Salas Reunidas de la Corte di Cassazione (Tribunal de Casación)— a garantizar la tutela efectiva de los 
derechos invocados, obligando así al órgano jurisdiccional predeterminado por la Ley a declinar, cuando así se requiera, 
su competencia a efectos de reconocer el derecho invocado, pese a que el derecho en cuestión —como las vacaciones 
retribuidas en el procedimiento principal— tenga su fundamento en el Derecho primario y derivado de la Unión 
Europea en una situación de aplicación directa vertical de la normativa «de la Unión Europea» respecto al Estado? En el 
caso de que el Tribunal de Justicia constate la infracción del artículo 47 de la Carta, se solicita, asimismo, que se indiquen 
las vías de recurso internas para evitar que la infracción de la norma primaria de Derecho de la Unión entrañe también la 
denegación absoluta en el ordenamiento jurídico interno de la tutela de los derechos fundamentales garantizados por el 
Derecho de la Unión en el caso de autos.

(1) Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la 
ordenación del tiempo de trabajo (DO 2003, L 299, p. 9).

(2) Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada (DO 1999, L 175, p. 43).
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